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4. ° Serán a cargo de los participantes todos los gastos de 
importación —en su'caso—, ..transporte, seguro y funcionamiento 
del material que presente, así como la aportación de los técnicos, 
y mecánicos especializados que para su puesta a punto y ma
nejo se precisen y la de los tractores y máquinas necesarias 
para su accionamiento.

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes 
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado por los gastos 
ocasionados en el transporte de cada máquina, aparato o equi
po presentados a esta Demostración.

5. ° Los fabricantes y representantes en principio interesados 
en participar en la Demostración, deberán dirigirse por escrito 
a esta Dirección General de la Producción Agraria, Sección de 
Maquinaria y Medios Auxiliares (Demostraciones de Maquina
ria), paseo de la Infanta Isabel, 1, Madrid-7, solicitando de la 
misma lá correspondiente información complementaria y el im
preso de inscripción oficial, que, una vez cumplimentado ínte
gramente, deberá ser recibido en este Centro directivo antes 
del día 29 de octubre de 1980.

6.6 El material que haya de ser importado ál único fin de 
la Demostración podrá ¿cogerse al régimen de importación tem
poral, especificado para los casos destinados al «exclusivo ob
jeto de realizar en España determinadas pruebas, demostracio
nes y otras operaciones no lucrativas» en el párrafo del punto 22 
de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajó este 
régimen, y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrá 
importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del Ministerio de Hacienda, 
a la que los interesados deberán dirigirse directamente.

7.° La interpretación de las bases de esta Demostración co
rresponde exclusivamente a esta Dirección General, y todo con
cursante, por el hecho de presentarse, acepta totalmente dichas 
bases y la referida interpretación.

Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, José 
Luis García Ferrero. _

M° DE COMERCIO Y TURISMO

21509 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Juan Antonio Sirvent Selfa, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos, los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Juan Antonio Sirvent Se.Ifa, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le'sea prorrogado el 
periodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 0 de 
abril de 1965 («Boletín Oficial dél Estado» .c(«l 13) y diversas 
Ordenes posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por seis meses más, a partir del dia 13 de abril de 19BQ, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento, activo autorizado a 
la fir— i «Juan Antonio Sirvent Selfa S. A.», con domicilio en. 
Generalísimo, 116, Jijona (Alicante), por Orden ministerial de 6 
de abril de 1905 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y diver
sas Ordenes posteriores, para la importación de azúcar y la 
exportación de turrones, mazapanes y .dulces.

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la prórroga de la presente Orden ministerial quedará limita
do a la reposición con franquicia arancelaria para aquellas mer
cancías de importación que, en cada momento, integren la lista 
prevista en el Real Decreto 3140/1976, sobre sustitución de 
importaciones por mercancías exceden tari as nacionales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario' de 

Comercio; Agustín Hidalgo de Quintana.

fimo. Sr, Director general de Exportación.

21510 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Derivados Lácteos y Ali
menticios, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de bacalao 
congelado y la exportación de bocaditos de baca
lao, rebozados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Derivados Lácteos y Alimen
ticios, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de bacalao congelado y la 
exportación de bocaditos de bacalao, rebozados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

_Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ia firma «Derivados Lácteos y Alimenticios, 
Sociedad Anónima», con domicilio en caiie de la Vila, sin nú
mero, Viladecáns (Barcelona), y N. I'. F. A-28-07863-2,

Segundo.—Las mercancías de importación-serán las siguientes: 
Bacalao congelado, en bloques, (P. E. 03.01.71). El sistema de 
tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la presente 
Orden ministerial quedará limitado a la reposición con fran
quicia arancelaria para aquellas mercancías de importación 
que, en cada momento, integren la lista prevista en el Real 
Decreto 3146/1978, sobre sustitución de importaciones por mer
cancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Los mercancías de exportación serán las siguien
tes: Bocaditos de bacalao, rebozados, presentados en estuches 
de cartón con revestimiento interior de polietileno, son un peso 
neto de 240 gramos (P. E. ie.04.91).

Cuarto.—A efectos contables se establece: Por cada 100 kilo
gramos de bacalao contenido en el producto que se exporte (pla
to precocinado) se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se datarán en cuenta de. admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 123,46 kilogramos de bacalao congelado en bloques.

Se considerarán pérdidas el 19 por 100, del .cual, el 8,20 por 
100, en concepto de mermas, y el -10,80 por 100 restante, como 
subproductos, adeudables, dada su naturaleza de desperdicios 
(susceptibles de ser aprovechados en la alimentación animal, 
al tratarse de recortes de bacalao), con arreglo a la valoración 
que le corresponda por su naturaleza por la P. E. 03.01.71.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, .determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de le fecha de su publicación eh. el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o que su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 6i 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimejj de tráfico de perfeccionamiento acti,vo -en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal será hasta dos años, si bien 
para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de1 febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a/que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, -en todo 
o en oarte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo^—La opción del sistema a elegir será en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la déclaración o licencia de impor
tación oomo de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico' 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de abril de 1080 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de e6tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
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desde la lecha de publicación de esta Orden en el -Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y, desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 23 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio,- Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21511 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a las firmas «Pérez Barquero, S. A.»; 
«Modesto Soler, S. A.», y «Vinícola Hidalgo y Cía., 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de al
coholes rectificados y la exportación de bebidas 
derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Pérez Barquero, S. A.»; 
«Modesto Soler, S. A.», y «Vinícola Hidalgo y Cia., S. A.», soli- 
citnádo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la exportación de 
bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.—Se autoriza a las firmas «Pérez Barquero, S. A.», 
avenida Cruz Conde, 9, Montilla (Córdoba); «Modesto Soler, 
Sociedad Anónima», R. Bellsolell, 3, Arenys de Munt (Barce
lona) y «Vinícola Hidalgo y Cía., S. A.», Banda Playa, 24, 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alcoholes rectifi
cados no inferiores a noventa y seis grados (P. A. 22.08) y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excep
to brandies (P. A 22.09).

Solo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro do bebidas derivadas de alcoholes natu

rales, excepto brandies, que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria la cantidad de alcohol medida en 
litros y decilitros qüe resulte de dividir su grado de alcohol 
por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento 
del despacho de la exportación un certificado de la Inspec
ción de Alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en 
el producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por . la reposición de alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 d- noviembre), bien por la 
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola- 
alcoholera.

En ningún oaso podrá la firme autorizada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo -efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de 
alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporte para soli
citar reposición de alcoholes deberá ser unida al expediente 
de concesión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha 
reposición.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a loe efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones

comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España- mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.^—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la  
declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencia^ de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
qúe se realiza la operación bajo el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
estab.ecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimento del plazo 
para solicitarlas..'

Séptimo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el: 
para «Pérez Barquero, S. A.», 2 de junio de 1980; para «Mo
desto Soler, S. A.», 27 de junio de 1980, y para «Vinícola Hi
dalgo y Cía., S. A.», 18 de julio de 1980, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Octavo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en, la importación de alcoholes, los beneficiarios del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zar sus compras al exterior total o parcialmente a través de 
Entidades o Agrupaciones de exportadores, debidamente auto
rizadas por el Ministerio de Comercio y Turismo, y que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de con
tratación y ejecución de la importación.

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Diez.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 

c’ J la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21512 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Comercializadora Interna
cional, S A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cloruro de 
colina, y la exportación de aditivo para piensos.

Hme, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios er el expe
diente promovido por la Empresa «ComerciaJizadora Internacio
nal, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cloruro de colina y la 
exportación de aditivo para piensos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Comercializedora Internacional, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle llovida Roure, 20, Léri
da, y N. I. F. A-25015025.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente: 
Cloruro de colina al 75 por. 100, P. E 29.24.01.

Tercero.—El producto ae exportación será el siguiente: Adi
tivo para piensos, con un contenido del 50 por 100 de cloruro 
de colina, P. E. 23.07.13. ;

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de aditivo para piensos que se 

exporten, conteniendo un aO por 100 de cloruro de colina, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen-


